
INFORME DE LA GERENCIA 

A LOS SOCIOS DE  

TRANSPORTE SAMMY & REMACHE TRANMACKCOM CIA. LTDA. 

 

Introducción 
 

1. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y más aún la 

responsabilidad que el cargo de gerente general representa, estoy poniendo 

a consideración de los Socios, el Informe anual de la actividad económica 

desarrollada al 31 de diciembre del 2019 y por el periodo terminado en esa 

fecha. 

 

Aspecto Económico 

 

2. Desde la fecha en que se dio inicio la dolarización en nuestro país, los 

índices inflacionarios publicados por el Banco Central del Ecuador durante 

los dos últimos años, son como sigue:  

 

2018 = 0,27%      

2019 =-0,07% 

 

3. Como podemos observar el índice inflacionario que cerró el año 2019 es de 

-0,07%, y esto se debe a que los ítems que conforman la canasta familiar 

en cinco divisiones de consumo de bienes y servicios sumaron su aporte 

agregado negativo a la inflación general de -0,49%, en las restantes siete 

divisiones, el resultado agregado positivo fue de 0,42%, lo que da como 

resultado una inflación anual negativa de -0,07%.  El sector transporte, 

ayudo para cerrar con cifras positiva el índice de inflación, con un porcentaje 

de aportación del 0,12%. 

 

Aspecto Operacional 

 

4. Los ingresos obtenidos por la actividad operacional de la compañía, en el 

periodo 2019, han sido satisfactorios, teniendo en cuenta que fue un año 

que hubo problemas en el país (paro, huelgas, etc.), y que de una u otra 

manera afectaron a las empresas, los resultados obtenidos son como sigue: 

 

TRANMACKCOM CIA. LTDA 

Estado de Resultado Integral 

 
Ingresos por Actividad Operacional 163.917,69        100,00% 
(-) Costo del Servicio 120.806,25   73,70% 
               Margen Bruto del Servicio   43.111,44   26,30% 
(-) Gastos Operacionales                                    37.043,28   22,60% 
               Margen Neto del Servicio     6.068,16     3,70% 



   

 

5. Los activos, pasivos y patrimonio de la compañía, por el año que terminó 
al 31 de diciembre del 2019, son como siguen: 

 

            TRANMACKCOM CIA. LTDA. 

           Estado de Situación Financiera 

 

ACTIVO US Dólares % 

Activo Corriente  28.843,87    48,51% 

Activo no Corriente  30.616,35    51,49% 

       TOTAL ACTIVO  59.460,22  100,00% 

PASIVO   

Pasivo Corriente  51.882,29    87,26% 

       TOTAL  PASIVO  51.882,29    87,26% 

PATRIMONIO   

Capital        800,00      1,34% 

Resultado del ejercicio    6.777,93    11,40% 

       TOTAL  PATRIMONIO    7.577,03    12,74% 

       TOTAL PASIVO Y PAT.  59.460,22  100,00% 

 

     

a. El activo corriente está representado por el disponible que se 
encuentra en el banco, las cuentas por cobrar, etc.  

b. El pasivo corriente en cambio está representado por las deudas que 
se mantienen con los proveedores, y otros acreedores. 

c. El patrimonio está constituido por el capital pagado, y el resultado 
neto acumulado incluido el año 2019. 

Aspecto Contable 

6. Los estados financieros de TRANSPORTE SAMMY & REMACHE 
TRANMACKCOM CIA. LTDA., por el año terminado al 31 de diciembre del 
2019, han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF) para las PYMES, y todas las regulaciones 
legales aplicables a los estados financieros, emitidas por los Organismos de 
Control. Quedando a disposición de los Socios para su lectura, aprobación 
y publicación. 

Aspecto Societario 

7. En cuanto a la información societaria de TRANMACKCOM CIA. LTDA., se 

dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, según 

lo establecido en los estatutos sociales de la compañía. Así como también 

a las resoluciones adoptadas en la Junta General de Socios. 



Es importante expresar mis agradecimientos a la Junta General de Socios de la 

compañía, por la confianza brindada en la dirección de la empresa; así como también 

en el apoyo incondicional para el cumplimiento de los objetivos trazados para el año 

2.019. 

 

 

Atentamente 

 

 

Ingrid Remache Moreno 

Gerente General 

 

 

                    Guayaquil, 15 de febrero del 2.020 


